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VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N' CA-SO-032/2023 de la Univenidad Nacional

de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se designa a la C.U. Analía del Huerto

Luna, en el cargo Interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría, Dedicación Semiexclusiva en la

asignatura "Matemática" con extensión de funciones a :@pc!t§¡o!" de la carrera Tecnicatura

UÑersitaria en I-aUoratorio de Análisis Cllnicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3 I de diciembre

de 2023 o nueva disposición.
Que, mediante Resolución N' SO-733,2023, la C.U. Analía del Huerto Luna hace real toma

de posesión en eicargo indicado precedentemente, el 2l de noviembre de 2023; prorrogado Por Resolución

N. SO-819/2023; sie;do su última prórroga por Resolución N'§0-773/2024 convalidado por Resolución

N' CA-SO-0ló,2025, hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección AdminisÍativa Académica, informa que corresponde plo"ggT 
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designación de la c.u. Analía del Hue¡to Luna, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 202ó

o nueva disposición.
Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la prónoga de

designación a un cargo de Auxiliar Docenle de Prime¡a Categoría, Dedicación Semiexclusiva, liberado por

liceicia sin goce de ñaberes de la Téc. Silvana Pamela Cajal, a partir del l9110/2007, según Resolución N"

D-SALUD-i43/2007 - Inciso I Plan6 de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo

contemplado en la Resolución N'CS-287/2025.

Que, asimismo informa que corresponde determinar la condición del cargo como Suplente

C2 en lugar de lnterino.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Ref€réndum del

Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán.

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA IJNIVERSTDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

POR ELLO

ARTICULO 3': EIeYar la Presente R

la interesada, Secretaria Académica,

Oficina de Personal y CuerPo Coord

esolución al Consejo Directivo para su convalidac

Dirección General de Personal, Dirección Ceneral

inador de Carrera para su conocimiento y efectos.

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la c.u. Analía del Huerto Luna, D.N.l. N" 29.215.722' en el

cargo de Auxiliar Doce-nte de PriÁera Categoría, Suplente C2, Dedicación Semiexclusiva en la asignatura

"M"atemática,' con extensión de funciones a pqpgjggi¡lg] de Ia Carre¡a Tecnicatura Universitaria en

ñ*"6*t" Análisis Clinicos y tuticrobiológicos de la Facultad Regional Orán de la. Universidad

Nacional de Salta, a partir del 0l dé enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición'

ARTICUL02.:ImputarlapresenteprofTogaauncargodeAuxiliarDocentedePrimeraCategorla,
Dedicación Semiexilusiva, li-berado pór licencia sin goce de haberes de la Téc. Silvana Pamela Cajal, a

lJiiá"1 isno¿007, según Resolución N' D-SALU|-143,2007 - lnciso I Planla de Personal Docente de

ia Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N'CS-287/2025'

ión y cursar copia a

de Administración.
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